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Presidente de ISA, dueña
de Interchile, por el
histórico apagón de 2025:
"Nos dejó una gran lección
de resiliencia"
Gabriel Melguizo Posada, reafirmó su compromiso de
crecimiento en el país con la proyección de inversiones
por hasta US$ 4.700 millones hacia 2040, y destacó los
avances en la línea Kimal-Lagunas y en su moderno
centro de control.

LEONARDO CÁRDENAS
El presidente de la compañía colombia-

na ISA, que en Chile es dueña de Inter-
chile, la empresa de transmisión eléctri-
ca tras el masivo corte de luz que afectó
desde Arica a Punta Arenas en febrero
de 2025, Gabriel Melguizo Posada, hizo
un detallado balance de la gestión de la
firma el año pasado, en el último reporte
anual de Interchile enviado a la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF) el 31
de marzo.

En su presentación, el ejecutivo destacó
el "sólido desempeño" obtenido, con una
utilidad neta que en un principio se pro-
yectó en US$ 7 millones, pero que pos-
teriormente se duplicó hasta alcanzar los
US$ 15,4 millones. Esto se debió a "ma-
yores ingresos financieros derivados de
excedentes de liquidez en la plataforma
de energía en Chile", detalló.

Sin embargo, el presidente de ISA reco-
noció que los resultados financieros se
vieron impactados por el apagón vivido
el 25 de febrero de 2025.

Frente a la emergencia, la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles
(SEC) resolvió el 20 de febrero de 2026
sancionar a Interchile, Transelec y Alfa
Transmisora, así como a los consejeros
del Coordinador Eléctrico Nacional. Se-
gún la SEC, el apagón se originó por una
falla en las instalaciones de la empresa
Interchile, a la que se le aplicó una multa
de 180 mil Unidades Tributarias Mensua-
les (UTM) -equivalentes a $12.500 millo-
nes- por su responsabilidad en el origen
del megaapagón y por intervenir sus ins-
talaciones sin la correspondiente comu-
nicación con el Coordinador Eléctrico.

Respecto a lo ocurrido, el directivo sos-
tuvo: "El apagón nos dejó una gran lec-
ción: la resiliencia. Nuestra respuesta fue

rigurosa y sustentada en estudios técni-
cos y normativos, reforzando protocolos
y fortaleciendo la relación con autorida-
des y actores del sector". A esto, añadió:
"Este aprendizaje nos impulsa a liderar

en América Latina el fortalecimiento y la
confiabilidad de los sistemas eléctricos".

También señaló que el apagón no sig-
nificó que la compañía frenara su ope-
ración, sino todo lo contrario. "Hemos
incrementado nuestra inversión en el
país, proyectando un monto de entre US$
2.600 y US$ 4.700 millones hasta 2040,
lo que triplica nuestra apuesta de creci-
miento", explicó.
El presidente de ISA destacó: "Pese a
este evento, avanzamos en importantes
proyectos como la línea de transmisión
Kimal-Lagunas, una importante obra
para seguir reforzando el sistema eléc-
trico chileno. Se cumplieron varios hitos
ambientales; por ejemplo, tras 16 meses
de trabajo tramitamos el Estudio de Im-
pacto Ambiental y obtuvimos la Reso-
lución de Calificación Ambiental para
el proyecto. Además, dimos continuidad
a procesos de participación ciudadana
temprana y formal en importantes co-
munidades, incluyendo una indígena, lo
que refleja la calidad del trabajo realizado
y fortalece nuestro vínculo con los terri-
torios".

Por otro lado, también indicó que "la
confianza del sector financiero ha sido
fundamental para avanzar en estos pro-
yectos, reflejada en el respaldo de los
bancos y en el cierre futuro del financia-
miento verde de Kimal-Lagunas, previs-
to para el primer semestre de 2026 ..
También explicó que pusieron en mar-

cha en 2025 "un nuevo Centro de Control,
concebido para responder a los desafíos
del sector eléctrico mediante la moderni-
zación de la infraestructura y la incorpo-
ración de tecnologías avanzadas".

"El diseño del centro integra factores
humanos y herramientas de última ge-
neración, lo que permite una supervisión
más eficiente de la red, la detección tem-
prana de anomalías y la optimización en
la toma de decisiones gracias a la visuali-
zación de datos en tiempo real y funcio-
nes de análisis avanzado", concluyó.@

Nuevo registro de deuda
consolidada debutó
este miércoles y más
que triplica entidades
reportantes
El 1 de abril entró en vigencia esta política que
promete terminar con asimetrías de información, dado
que se amplió el universo de industrias que están en el
registro de deudas del sistema financiero.

MARIANA MARUSIC
Cuando un banco entrega un crédito,

tiene la información disponible de todos
los préstamos que mantiene esa persona
en otra entidad fiscalizada por la Comi-
sión para el Mercado Financiero (CMF),
es decir, principalmente de todos los
bancos y cooperativas bajo supervisión
del regulador.

Y dependiendo de la carga financiera y
el perfil de cumplimiento de cada deu-
dor, la entidad financiera decide otorgar
o no un préstamo en base a la informa-
ción disponible.
Sin embargo, siempre había existido

un punto ciego en este asunto, dado que
hay empresas que entregan créditos y
que no debían reportarlo en ninguna
parte. Eso ha hecho que incluso algunas
entidades de este tipo, como mutuarias
o compañías que dan créditos automo-
trices, promocionen sus marcas infor-
mando que al tomar un préstamo con
ellos, los usuarios no quedarán en el
registro de deuda del sistema financiero.

La necesidad de terminar con las asi-
metrías de información es un tema que
el propio Banco Central había pedido le-
gislar durante prácticamente dos décadas.
Pero ello acaba de terminar, dado que

en junio de 2024 el Congreso aprobó
una ley que creó un Registro de Deuda
Consolidada (Redec), que entró en vi-
gencia este miércoles junto con el inicio
del mes de abril, y que promete mejorar
la información de deuda en el país. "La
materia da fin a una extensa labor legis-
lativa que se extendió por más de una
década", reconoció la misma CMF en su
informe de endeudamiento de 2024.

Esta ley extiende a otras industrias
la información de endeudamiento de
las personas, tales como compañías de
seguros, mutuarias, cooperativas no
supervisadas por la CMF, cajas de com-
pensación, securitizadoras, empresas
reguladas por la Ley Fintech, así como
otras entidades que realicen operacio-
nes de crédito en dinero que superen las
100.000 UF, o las mil operaciones en el
último año calendario.
En ese sentido, la CMF es el adminis-

trador, regulador y supervisor del regis-
tro. "Emitimos la norma, creamos ya el
registro, y pronto vamos a recibir la pri-
mera información de las entidades. En
abril es cuando ya los usuarios pueden
ir y solicitar su informe de deuda, pero
que ahora va a venir alimentado por el
Redec y no por los antiguos archivos
normativos que teníamos de acuerdo
al artículo 14. Estamos en ese proceso
y está avanzando de acuerdo al crono-
grama", comentó hace algunos meses la
comisionada de la CMF, Bernardita Pie-
drabuena, sobre esta materia.
Héctor Tapia, gerente senior de ries-
go financiero y asuntos regulatorios de
Deloitte, comenta que el Redec "y su
puesta en marcha son un hito estructu-
ral para el sistema financiero chileno, al
pasar de cerca de 40 a más de 150 enti-
dades reportantes. Gracias a este avance,
el sistema amplía la cobertura estimada
del mercado de deuda de personas y
pymes a niveles por sobre el 85% actual
que ya se informa, modernizando la in-
fraestructura de información crediticia
y alineándola con estándares interna-
cionales".®
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